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SOLEMNE NOVENA 
QUE EN HONOR DE 

SAN ISIDRO LABRADOR
PATRON DE LA IMPERIAL, CORONADA, MUY NOBLE, 

MUY LEAL Y MUY HEROICA VILLA DE MADRID 
CELEBRARA EN EL PRESENTE AÑO DE 1977 
EN LA SANTA IGLESIA CATEDRAL BASILICA

LA REAL, MUY ILUSTRE Y PRIMITIVA CONGREGACION DE 

SAN ISIDRO LABRADOR 
DE NATURALES DE MADRID

Dará principio el día 6 de Mayo, concluyendo el día 14 del mismo mes

Ayuntamiento de Madrid
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SOLEMNE NOVENA
ORDEN DE LOS CULTOS

POR LA MAÑANA, A LAS OCHO, MISA Y EJERCICIO DE LA NOVENA. POR LA TARDE, A LAS OCHO, EXPOSICION DE SU DIVINA MAJESTAD ESTACION AL SANTISIMO 
SACRAMENTO, ROSARIO, NOVENA, SERMON, RESERVA, GOZOS Y ORACION DEL SANTO.

Los sábados días 7 y 14, Salve a Nuestra Señora de la Almudena, Patrona de Madrid.
Ocupará la Sagrada Cátedra el Rvdo. P. Don Antonio Sánchez Vázquez, O. P., y nuestro Congregante.

Actuará la Capilla de Música de esta Santa Iglesia Catedral Basílica.

Todos los días de la Novena y el día 15, Festividad del Glorioso Labrador, podrá visitarse el Camarín donde se venera su incorrupto Cuerpo y los restos de su esposa, Santa María 
de la Cabeza, dándose a besar su reliquia a los fieles.

LOS DIAS 12 Y 13 ESTARA EN ESTA SANTA IGLESIA CATEDRAL EL JUBILEO DE LAS CUARENTA HORAS.

SEÑORES CONGREGANTES A CUYA INTENCION SE APLICAN ESTOS CULTOS
Día 6.—1.o de Novena.—Por la mañana, a las ocho, doña María del Pilar Victoria

González-Arnao, en sufragio de sus padres (q.e.p.d.).—A las diez, Misa a la intención de
los Sres. De Padilla.

Por la tarde, el Excmo. Sr. Conde de Biñasco, en sufragio de su esposa, la Excma. Sra.
Condesa de Biñasco (q.e.p.d.).
__Día 7.2.0 de Novena.—Por la mañana, a las ocho, los Sres. Hijos de Don Manuel
Cano Baranda, en sufragio de sus padres(q.e.p.d.).—A las diez, el Excmo. Sr. Don
Octaviano Alonso de Celis y Olazábal y Sra., por sus intenciones.

Por la tarde, Don Antonio González Maganto, en sufragio de sus difuntos (q.e.p.d.).
Día 8.—3.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, Doña Angela Martínez Garcimartín,

por sus difuntos.—A las diez, Misa a la intención de los Sres. de Lasa Llorca.
Por la tarde, Don Antonio Sáinz de los Terreros y Amézaga, por su intención y en 

sufragio de sus padres y hermanos (q.e.p.d.).
Día 9.—4.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, la Señora Viuda de Ochoa, por sus

intenciones.—A las diez y por la tarde, los Sres. de Alcalde y García de la Infanta, en
sufragio de sus padres, Don Joaquín Alcalde Casal y Doña Dolores García de la Infanta
y Bravo (q.e.p.d.).

Día 10.—5.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, los Sres. Rodríguez de Trujillo
y de Gabriel, por su intención y en sufragio de sus difuntos (q.e.p.d).—A las diez,

Don Antonio Castillo Ojugas, en sufragio de su padre (p.e.p.d.).—Por Ia tarde, en sufragio 
de Don Carlos Martín Murga, Doña Josefa Bosch y de su hija Doña Elena Martín Bosch 
(q.e.p.d.).

Día 11.—6.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, D. Manuel Castillo Sánchez y Sra. 
por sus intenciones.—A las diez, Misa a la intención de la Sra. de Fernández Heredia — 
Por la tarde, los Excmos. Sres. Duques de Pastrana, Condes de Mayalde y de Finat en 
sufragio de todos los difuntos de su familia (q.e.p.d.).

Día 12.—7.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, la Srta. Julia Anchía Azcarretezábal, 
en sufiagio de sus padres (q.e.p.d.).—A las diez, Misa a la intención de los señores Alfonso 
Rodríguez y hermanos.—Por la tarde, D. José M.a Cano Baranda y Sra. por sus intenciones.

Día 13.—8.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, por el Sr. Drake (q.e.p.d)— 
A las diez, Misa por el alma de D.a Joaquina Alvareda Casani (q.e.p.d.).—Por la tarde 
en sufragio del que fue nuestro Teniente Hermano Mayor, Excmo. Sr. Conde de Polenti­
nos (q.e.p.d.).—A las seis, Misa por el Real Moto Club de España.

Día 14.—9.° de Novena.—Por la mañana, a las ocho, Don Pedro Rico Yuste, en sufra­
gio de sus padres, D. Pedro Rico Martínez y D? Trinidad Yuste Azofra (q.e.p.d.).—A las 
diez, Don Ramiro Careaga Elegido y Sra., por sus difuntos.—Por la tarde, los Excmos. 
Sres. Marqueses de Peñafuente y Condes de Añover de Tormes, en sufragio de sus padres 
los Excmos. Sres. Marqueses de Peñafuente y Marquesa de la Romana (q.e.p.d.).

DIA 15, FESTIVIDAD DE SAN ISIDRO LABRADOR
Por la mañana, a las ocho, Misa de Comunión General, a Ias intenciones de la Sra. Viuda de Monasterio, en sufragio de sus difuntos. A las nueve y media, el Excmo. Cabildo 
Catedral cantará solemne Tercia; a las diez, con asistencia de las Representaciones Oficiales, Autoridades Locales, las Excmas. Corporaciones Provincial y Municipal 
y esta Real Congregación en cumplimiento de sus Estatutos, solemne Misa de Pontifical, que dedica a su titular esta Santa Iglesia Catedral Basílica, y que celebrará nuestro 
amantísimo Prelado, el Reverendísimo y Excmo. Sr. Doctor Don Vicente Enrique y Tarancón, Cardenal-Arzobispo de Madrid-Alcalá, el cual, una vez terminada la Misa, dará a 

los fieles la Bendición Papal.

La Misa de nueve menos cuarto, se aplicará a la intención de D.a Isabel de Villota y de Górgolas; la de doce, a la de la Señorita Pilar Mac-Crohón y Jaraba; la de una 
Doña Josefina Estrella Lanceyro Albaladejo, en sufragio de sus padres, de su esposo y demás difuntos de su familia.

Por la tarde, a las seis, Misa en sufragio del Excmo. Sr. Don Luis de Angulo Tejada.
La Misa de once y cuarto se aplicará a la intención de la Srta. M.a Lydia Martínez Peláez y en sufragio de D. Antonio Casero Sanz y D.“ Concepción Martínez Peláez (q.e.p.d.).
A las site y media, se rezará el Santo Rosario y Oración del Santo, y a las ocho, Solemne Procesión Pública con Ias Imágenes de San Isidro Labrador y de su esposa Santa

María de la Cabeza, que recorrerá el trayecto de costumbre.
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Misas en honor de los Santos Madrileños. Los días 15 de cada mes, a las 
ocho, Misa de Comunión en honor de San Isidro Labrador.

Día 17
Día 26

de Abril.—Beata María Ana de Jesús.

Día 
Día 
Día 
Día 
Día
Día

9
10
28
11
10

de 
de 
de 
de 
de 
de

Agosto.—Santa Micaela del Santísimo Sacramento.
Septiembre.—Santa María de la Cabeza.
Septiembre.—Beato Francisco de Morales.
Septiembre.—Beato Simón de Rojas.
Octubre.—Santos Plácidos, Anastasio, Ginés y compañeros mártires.
Diciembre.—San Melquíades, Papa mártir.

11 de Diciembre.—San Dámaso, Papa.
Todas estas misas se celebrarán en la Capilla de la Congregación, a las ocho 

de la mañana.

IMPOSICION DE MEDALLAS

Los domingos días 8 y 15 a la una, en nuestra Capilla, imposición de medallas 
a los señores Congregantes de ambos sexos que previamente lo hayan solicitado 
de los señores Secretarios o Comisarios.

Esta Congregación, que tiene como uno de sus Estatutos el ejercer la caridad 
con sus paisanos, invita a todos los hijos de Madrid a inscribirse en el número 
de sus individuos, para lo cual basta extender una papeleta con sus nombres y 
apellidos, señas de sus domicilios, día, mes y año del nacimiento y Parroquia 
donde estén bautizados, entregándola durante la Novena en la mesa de petitorio, 
y el resto del año, en el buzón de la Secretaría, Colegiada, 15, o por correo. La 
cuota de entrada es voluntaria y la mínima anual es de veinticinco pesetas. Al 
fallecimiento del congregante se aplican seis misas en sufragio de su alma.

Se ruega a los caballeros Congregantes que concurran el día del Corpus 
Christi a la procesión, para lo cual deberán estar media hora antes de la anun­
ciada para la procesión en nuestra Capilla de la Catedral, para asistir corpora­
tivamente a este acto eucarístico, así como tmbién a la de la Virgen de la 
Almudena, Patrona de Madrid, el día 8 de septiembre.

La entrada a la Catedral a la Misa de Pontifical del día 15, será para los Con­
gregantes de ambos sexos, por la puerta de la calle de la Colegiata, presentando 
la medalla.

INDULGENCIA
El Papa Gregorio XV, que canonizó a San Isidro, concedió a todos los fieles 

cristianos que verdaderamente contritos y confesos visitaren en el día de su 
fiesta el sepulcro en donde descansa el cuerpo del Santo, un año y cuarenta días 
de perdón; y a aquellos que lo hicieran en los días de la octava de la fiesta, 
cuarenta días de indulgencia, las cuales confirmó Benedicto XIII por bula de la 
canonización dada en Roma a 4 de junio de 1724.

Clemente XIV, por su rescrito dado en Roma a 7 de marzo de 1770, concedió 
perpetuamente indulgencia plenaria a todas las personas de ambos sexos que, 
habiendo confesado y comulgado, visitaren la Iglesia en alguno de los días de 
las octavas del Santo y de su Santa Esposa, y en ella rogaren por la paz y con­
cordia entre los príncipes cristianos, extirpación de las herejías, Paz y concordía 
entre las Naciones.

El día 15 ofrecerá esta Real Congregación una comida a 50 necesitados.
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